


 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2017-0506 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 25 de agosto de 2021, el juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MARÍA 
CONCEPCIÓN VIVAS DE ROJAS contra CLAUDIA PATRICIA CETINA 
HERNANDEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2018-0286 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 16 de septiembre de 2021, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MYRIAM 
ZABALA BARRERA contra HORACIO ALBERTO ROBLEDO VARGAS, 
ALEIDA CONSUELO JERONIMO NAVAS y GERMAN RICARDO CANO 
CUBILLOS, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Firmado Por:

 



 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7d181ea07513c14c9498aea436c905d6cbec192fa0b9953d15768a5bb0320868

Documento generado en 15/12/2021 12:12:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-0127 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 18 de agosto de 2021, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de EJECUTIVO de DANIELA 
ZABALA BERNAL y RODRIGO SALGAR ESPINOSA contra CARLOS 
ALVARADO ENRIQUE, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-0939 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 18 de agosto de 2021, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de 
EJECUTIVO de ELECTROPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JORDAN 
JAVIER QUIROZ RAMOS y TITO EMANUEL RODRÍGUEZ ÁNGEL, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 16 DE DICIEMBRE DE 2021                         

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-1048 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 25 de agosto de 2021, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MANUEL 
BERMÚDEZ IGLESIAS contra WILFRAN ESNEIDER SÁNCHEZ 
LOZADA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-1050 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 9 de septiembre de 2021, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de 
EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE 
COLOMBIA – EN LIQUIDACION – EN INTERVENCIÓN COOPSANSE contra 
VICTOR HUGO LÓPEZ ZAPATA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-1604 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 20 de septiembre de 2021, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de 
EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCILIACIÓN Y 
CONSUMO – JOTA EMILIO´S contra LUIS EDUARDO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-1698 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 25 de agosto de 2021, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MANUEL 
BERMÚDEZ IGLESIAS contra MARÍA NATALIA PATARROYO 
GUERRERO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Pertenencia No. 2019-1709 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 16 de septiembre de 2021, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de PERTENENCIA de LUZ NIDIA 
RICAURTE PATIÑO contra GUILLERMO GUTIERREZ MENDOZA y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-2103 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 19 de agosto de 2021, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de EJECUTIVO de SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S. contra LILIANA PARGA TORRES, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-2149 CUAD. 1 
 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha 18 de agosto de 2021, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso de EJECUTIVO de CENTRO 
INTEGRAL DE ATENCIÓN Y CASA CARCEL CAPITAL S.A.S. contra 
DAVID ARÉVALO RUÍZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
 
4.- ORDENAR la entrega de los títulos existentes a favor de la parte 
demandada, salvo que exista embargo de remanentes.  
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0572 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCOLOMBIA S.A. 
contra ANDRÉS RINCÓN GÓMEZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al  demandado los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  
 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-0234 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través 
del correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real (Hipotecario) adelantado por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra PEDRO IGNACIO 
OCHOA, por pago de las cuotas en mora.  
 
2.-ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. del P. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, 
déjese constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en 
mora, y que, por tanto, que la obligación continúa vigente. 
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERERRA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y 

CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0290 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de LUIS EDUARDO ROJAS 
AVELLANEDA contra RUBIELA CAÑÓN PALACIO, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0305 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, elevada por la apoderada 
judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 461 del 
C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de FINANCIERA 
PROGRESSA contra PAOLA ANDREA ABRIL ACOSTA, por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

 
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0364 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de las partes y al cumplirse las 
exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra LUZ MARY PRIETO SÁNCHEZ, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

 
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0822 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de las partes y al cumplirse las 
exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de DAYCA INGENIERIA S.A.S. 
contra CONSORCIO BAMAS LP 2017 integrado por las sociedades LYDCO 
INGENIERIA S.A.S. y P&P GESTIÓN INTEGRAL COMPAÑIA LIMITADA, 
por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE a las demandadas los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-1006 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través 
del correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real (Hipotecario) adelantado por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARCELIANO 
HUERTAS BUITRAGO, por pago de las cuotas en mora.  
 
2.-ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. del P. 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, 
déjese constancia de que el proceso finalizó por pago de las cuotas en 
mora, y que, por tanto, que la obligación continúa vigente. 
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERERRA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y 

CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  

 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  

 
Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1010 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de las partes y al cumplirse las 
exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de EDIFICIO EL SOLAR DE 
GRATAMIRA - PROPIEDAD HORIZONTAL contra OLGA LUCÍA NEIRA 
NARANJO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje la constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 16 DE DICIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
SECRETARIA 
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